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ACUSE DE RECIBIDO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 y 131, así como demás

SECRETARIO DEL H.AYUNTAMIENTO.

PRESENTE.

relativos del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de

[uárez, las suscritas Regidoras de la Comisión de Nomenclatura y Patrimonio

Cultural, atentamente remitimos el presente PROYECTO DE ACUERDO, a fin de

que se en liste en los asuntos a tratar durante la Sesión Ordinaria del H. Cabildo

de fecha 26 de junio del 2024, bajo los siguientes:

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE NOMENCLATURA Y
MONUMENTOS

RESULTANDOS

PRIMERO. Que en la sesión ordinaria del 13 de abril de 2024, la

Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural evaluó la solicitud presentada

por "Casa Amiga Centro de Crisis A'C.", con el objetivo de honrar la memoria de

"Esther Chávez Cano", destacada activista en la lucha contra la violencia de

género.

SEGUNDO. En sesión ordinaria del 23 de mayo de 2024, la Comisión de

Nomenclatura y Patrimonio Cultural realizó un seguimiento a la solicitud

presentada por "Casa Amiga Centro de Crisis A.c.", con el objetivo de identificar

los parques susceptibles de ser denominados en honor a la semblanza de la

activista juarense.

"2023, Cien Años de lo muerte del General FranciscoVilla",
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TERCERO. En la sesión ordinaria del 13 de junio de 2024, la Comisión de

Nomenclatura y Patrimonio Cultural convocó a la Dirección General de

Desarrollo Urbano con el objetivo de analizar la viabilidad de asignar un nombre

al parque situado entre Calle Paseo de la Capilla al norte, Palacio de Paquimé al

este, Calle Durango al sur y Calle Paseo de los Sueños al oeste. La propuesta fue

aprobada, sujeta al cumplimiento de la anuencia vecinal requerida por el

Reglamento de Nomenclatura y Patrimonio Cultural de Ciudad [uárez.

CONSIDERANDOS
PRIMERO. Que esta Comisión de Nomenclatura y Patrimonio Cultural está

debidamente facultada para conocer y resolver sobre la presente solicitud de

Dictamen, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 113, 131 Y 152 del

Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de [uárez, Estado de

Chihuahua.

SEGUNDO. En virtud de que satisface lo establecido en los artículos 13

fracciones Ill, y los artículos 15, 18, 21 Y 29, así como demás aplicables del

Reglamento de Nomenclatura y Monumentos para el Municipio de [uárez, Estado

de Chihuahua; esta Comisión acuerda A FAVOR de:

-
"2023,Cien Años de la muerte del General Francisco Villa".

- -- ---------------~
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ACUERDO

PRIMERO. Se acuerda, por este H. Ayuntamiento, la asignación del

nombre "Esther Chávez Cano" al parque municipal ubicado entre Calle Paseo de

la Capilla al norte, Palacio de Paquimé al este, Calle Durango al sur y Calle Paseo

de los Sueños al oeste, en la colonia Torres del Sur Ampliación, de Ciudad [uárez,

Chihuahua, con coordenadas geográficas 31°37'16.9"N 106°22'55.9"W. Esta

autorización quedando condicionada al cumplimiento de la anuencia vecinal.

SEGUNDO. Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales

conducentes.

Ciudad [uárez, Chihuahua, a 21 de junio del 2024.

ATENTAMENTE:
REGIDORAS DE LA COMISIÓN EDILICIA DE NO

CULTURAL.

MARTHA PATRICI

ATURA y PATRIMONIO
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ETH GALIND~ RO~UEZ.
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COORDINADOMR!3GID~ES
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TANIA MALDONADO GARDUÑO.

SECRETARIA VOCAL

"2023, Cien Años de la muerte del Genera! Francisco Villa".


